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PROCEDIMIENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO LA MODALIDAD DE
SELECCIÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA

ANEXO  INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  M¡NIMA CUANTÍA No.  042 de 2020

EI  Depariamento del  Quindío,  en  atención  a  lo dispuesto  por el  artículo  94 de  la  Ley  1474
de  2011,  que  adicionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  20O7  y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y
siguientes deI  Decreto  1082 de 2015,  realiza la lnvitación Pública a participar en el proceso
de   selecc¡ón   de   mínima   cuantía   a   los   interesados   que   cumplan   con   las   condiciones
contenidas en  los estudios  previos y en esta invitación,  para que  presenten  sus ofertas en
la oportunidad que señale el cronograma del proceso de selección.

1.  lNFORMAClÓN  GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1. TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO
En   razón   al  t¡po  de  prestac¡ones  requer¡das  y  a   la  forma  como  se  desarrollarán  las
obligaciones  se  trata  de  un  contrato  de  "DISEÑO,   PRODUCClÓN   E  IMPRESlÓN   DE
MATERIAL  EDUCATIVO  PARA  EL  FORTALECIMIENTO  DE  LA CULTURA  DEL AGUA
EN   EL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDIO   EN   EL   MARCO   DEL   PDA   QUINDÍO,   EN
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GESTlÓN SOCIAL 2O2O -LÍNEAS DE PARTICIPAClÓN
CIUDADANA, COMUNICAClÓN Y CAPACITAClÓN".

1.2.  IDENTIFICACION  EN  EL CLASIFICADOR  DE  BIENES Y SERVICIOS
El  objeto  del  presente  contrato  está  codificado  en  el  Clasificador  de  Bienes  y  Servicios
UNSPSC,  como se indica a continuac¡ón:

CODIGO GRuPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

82101502 (F)Serv¡cios

Servicioseditoriales,            ded¡seño,deartesgráficasybellasartes

Public¡dad Publ¡cidad  impresa Publicidad            enAfiches

82141504 (F)Servicios

Serv¡cioseditoriales,            dediseño,deaftesgráficasybellasartes

Diseño grafico
Servicios  de  diseñografico

Serv¡c¡os              ded¡señodegráf¡cosograf¡cas

82121504 (F)Servicios

Servic¡oseditoríales,             ded¡seño,deartesgráficasybellasartes

Servicios       dereproducción
Impres¡Ón

Impresióntipográfica    o    porserigrafía
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NOTA:  No  es  necesario  que  los  proponentes  u  oferentes  se  encuentren  clasificados  en
tales  códigos,  pues  el  proceso  contractual  que  se  pretende  adelantar corresponde  a  una
mínima   cuantía   y   se   encuentra   exento   del   requ¡sito   habiI¡tante   Registro   único   de
Proponentes  (RUP),  conforme  al  ariículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  único  Reglamentario
1082 de 2015.

1.3. ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES DEL SERVICIO Y REQUISITOS TÉCNICOS
ESPECIALES
Para la prestac¡ón del servicio,  el  Plan  Depanamental de Aguas del Quindío,  a cargo de la
Direccion de Aguas y Saneamiento Basico de la Secretaría de Aguas e lnfraestructura del
Departamento del  Quindío,  requiere  adquir¡r productos según  las especificaciones tecnica
descritas en el cuadro siguiente:

ITEM DESCRIPClÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANTIDAD

1

Diseño   e   lmpresión   de   una Medidas  23x20  cm.  Cerrado,  grapado  en  formato

5000
cartilla educativa sobre cultura horizontal.    Portada   full   color   impreso   en    papel
del        agua        que        incluya ecológ¡co  EARTH  PACK  150G,  8  páginas  internas
imágenes para colorear. en  papel ecológico  EARTH  PACK de 70g a 2 t¡ntas.

2

Diseño       e       lmpresión       devolantespublic¡tariosdeIPlanDepartamentaldeAguasdelQu¡ndío.
Medidas  1/2  de  carta  13.3  x  20.3  cm.   En  formatovertical.Fullcolor¡mpresoenpapelecológicoEARTHPACTDE150ga2caras.

10000

D¡seño       e       lmpresión       dependonesrollerpublicitarios.
Medidas 2xl  metro.  Full color, en  lona 3

4 D¡seño  e  impresión  de  stikers Med¡das20cm dealtox 12.5cm deancho.  Fullcolor 2000
adhesivos troquelados Borde roba  luces

5
Diseño  y  suministro  de  gorra Estampadas  con  2  logos  inst¡tuc¡onales.  Full  color.

300
en  pol¡ester Colores Azul y verde

6
Diseño       y       suministro       decamisetasparacampañasobreculturadelagua.

100%    algodón.     Estampadas    con     !os    2    logosinst¡tuc¡onales.Fullcolor.ColoresBlancoyazul
3OO

1.4.  LUGAR  DE  EJECUCIÓN
La  Entrega  de  los  b¡enes  será  en  el  Centro  Administrativo  DepartamentaI  "Anc¡lar  López
López"  ubicado  en  la  Calle  20  No.13-22  Dirección  de Aguas y  Saneamiento  Básico de  la
Secretar¡a   de   Aguas   e   lnfraestructura,   prev¡o   rec¡bo   de   la   of¡c¡na   de   Almacén   del
Departamento) en Armenia (Q) de acuerdo con lo ¡ndicado por la superv¡sión del contrato.

1.5.  EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICAClÓN
EI Depahamento del Quindío,  consultó los precios del mercado actual,  las especif¡cac¡ones
y    características    técnicas    mínimas    requeridas,    los    valores    un¡tarios    y    cant¡dades
establecidas,   los  impuestos,  tasas  y  contr¡buciones  que  debe  asumir  el   contrat¡sta  en
calidad de sujeto pasivo, el pago de aportes al sistema general de seguridad social y aportes
paraf'iscales a que haya lugar,  los gastos en que debe ¡ncurrir el contratista para elaborar y
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presentar su oferia,  así como todos aquellos gastos propios derivados de la ejecución del
contrato;  y  calculó  un  presupuesto  oficial  para  el  presente  proceso  de  mín¡ma  cuantía
estimado    en    DIECINUEVE    MILONES    NOVECIENTOS    CUARENTA    Y    DOS    MIL
DOSCIENTOS   CINCUENTA   PESOS   M/CTE   ($19.942.25O)   lncluído   lVA;   impuestos   y
demás gastos,  costos y descuentos inherentes a la celebración del contrato..
Para la elaboración del estudio de mercado o soporie económico se util¡zaron los siguilentes
métodos de estimac¡ón de  precios,  se  consultó el  precio del  mercado   actual  para el  año
2020 así:

a)    EI   Departamento  el  Quindío  solicito  a  través  de  correo  electrón¡co  a  ocho   (8)
empresas   del   sector,   tales   como:   Conceptos   Gráf¡cos,Pixel,   Gráf¡cas EDA,Luz
L¡tografía y papelería,  Rocco Gráficas,  Gráficas J.E,  Omega  Publ'icidad,  Publjcidad
Pereira;   de  las  cuales  solo  se  obtuvo  respuesta  de  dos  (2)  empresas  quienes
presentaron cotizaciones.

b)    Las  cotjzaciones  que  se  relacionan  a  continuación   (se  anexan  y  forman   parte
integral del presente estudio),  son muestra enunciativa y sopor{e de este estudio.

c)    La   entidad   solicitó   para   el   estudio   de   mercado   a   las   empresas   del   sector
relacionados   con  el  sector a  contratar,  que  las  cot¡zaciones  contengan  los  ítems,
¡mpuesto y costos derivados de la necesidad a contratar.

d)    En la cotización presentada por PIXEL,  cada ítem  cotizado incluye lVA.

lTE DESCRIPCl ESPECIFICACIO CAN
COTIZAClON1(PIXEL)

COTIZACION2(CONCEPTOSGRAFICOS)

VALORTOTALPORlTEM VALO RUN¡TAR¡OPROMEDl

M ÓN NES TÉCNICAS T. PROMEDlODELMERCADO O PORlTEMDELMERCADO

1

Di'seño           elmpresióndeiinacartjllaeducativa
Medidas         23x20cm`Cerrado,grapadoenformatohorizontal`Portadafi,Ilcolor

5000

Valor Valor

$4.284.750
$780

sobre  cultura impreso   en   pape' Unitario Unitario
del  agua  que ecológico    EARTH $750 $810
incluya PACK      150G,      8 Valor total Valor total
imágenesParacolorear. páginas      internasenpapelecológicoEARTHPACKde70ga2tintas. $3.750.OOO $4.819.500
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2

Diseño           elmpresióndevolantespublicitarios Med¡das      1/2     decarta13.3x2O.3cm.Enformatovertical.Fullcolor

1000

ValorUnitario$115Valortotal$1.150.OOO ValorUnitario$99Valortotal$1.178.100

$1.164.05
$1O7del             PlanDepartamentaldeAguasdeIQujndío. impreso   en   papelecológicoEARTHPACTDE150ga2CaraS. 0 0

3

Diseño           elmpresiónde
Medidas               2x1

3

ValorUnitario ValorUnitario

$66O.450 $199.250pendones metro.    Full    color, $178.50O $220.000
rollerpublicitarios` en  lona Valor total$535.500 Valor total$785.400

4

Diseño           eimpresióndestikersadhesivostroquelados
Medidas  20  cm  dealtox12.5cmdeancho,FullcolorBorderobaluces

2000

ValorUnitar¡o$1.10OValortotal$2.2001000 ValorUnitario$1.4OOValortotal$3.332,OOO

$2.766.000
$1.250

5

Diseño           ysuministrodegorraenpoliester
Estampadas  con  2logosinst¡tucionales.Ful[coloriColoresAzulyverde

300

ValorUnitario$11.900Valortotal$3.57O.OOO ValorUnitario$15.00OValortotal$5.355.000

$4.462.500
$13.450

6

Diseño           ysum¡nistrodecamisetasPara
100%          algodón'Estampadasconla2logosinstituc¡onalesFull

300

ValorUnitario$17.85O ValorUnitario$22.000

$6.604.500
$19.925

campañasobreculturadelagua`
color.             ColoresBlancoyazul

Valor total$5.355.000 Valor total$7.854.000

VALOR TOTAL (lVA INCLUIDO) S16.560.500
$23.324.000 S19.942.250

Los anteriores precios incluyen lVA

De  conformidad  con  el  numeral  6  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  de  2015,  la
entidad  estatal  deberá  aceptar  la  oferta  de  menor  precio,  siempre  que  cumpla  con  las
condiciones establecidas en  la invitación a participar en procesos de Mínima Cuantía.

Teniendo en cuenta que se trata de un  proceso de mínima cuantía,  se tendrá como ún¡co
factor de  evaluac¡ón  el  precio,  por este  motivo  se  evaluará  la  propuesta  que  presente  el
menor valor y que cumpla con todos los requisitos ex¡gidos.

Nota 1 :  Las ofertas deberán cotizar íntegramente la totalidad de los ítems descritos con las
especificaciones   señaladas,   por  lo  tanto,   el   Departamento   no   admite   presentación   de
propuestas parciales ni alternativas.
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Nota  2:  Los  precios  no  pueden  superar el  100O/o  del valor estimado  por la  entidad  para  la
elaboración  de  su  presupuesto,   los  cuales  se  encuentran  identificados  en  el  presente
estudio  previo,  razón  por  la  cual  deben  estar dentro  del  valor unitario  promedio  calculado
por la entidad,  so pena de causal de rechazo de la oferta.

Nota  3:  Para  determinar  el  valor  total  ofertado  por  cada  proponente,  el  departamento
sumará el valor de los ítems anter¡ormente relac¡onados en este numeral, y el resultado de
dicha   sumator¡a   será   el   valor   de   la   propuesta,   la   cual   no   será   objeto   de   ninguna
aproximación.

Nota 4:  El contratista se hace responsable del pago de los ¡mpuestos directos e ind¡rectos,
tasas,  contribuc¡ones  o estampillas  y demás gravámenes  ocasionados  por la  celebrac¡ón,
ejecución y liquidación del  contrato.

1.6.  FORMA DE PAGO
EI Depariamento del Quindío a través deI Consorcio FIA pagará al oferente seleccionado el
valor del  contrato,  así:

EI   Departamento  del  Qu¡ndío  a  través  del  CONSORCIO   FIA,   pagará  el  valor  total  del
contrato  que  se  suscriba,  mediante  un  único  pago  vencido,  una  vez  se  haya  ejecutado
íntegramente el objeto del m¡smo y sea cumplido el objeto del contrato a entera satisfacción
por  parie   del   supervisor,   previa   presentación   de   la  factura   por  parte   del   contratista,
acompañada de la certificación en la que conste el cumpl¡m¡ento total del contrato, expedida
por el supervisor del mismo y de la cer{ificación que acredite el pago por parte del contratista
de  las  obligac¡ones  al  Sistema  General  de  Seguridad  Social  (salud,  pensiones  y  riesgos
laborales) y Aportes Paraf¡scales (Caja de Compensac¡ón Familiar,  SENA e lCBF), siempre
que aplique,  una vez efectuada la totalidad de la entrega de los bienes requeridos.

Nota:  Los pagos se realizarán a través del Consorcio  FIA, quien es la Fiducia Mercant¡l de
Recaudo, Adm¡n¡strac¡ón,  Garantía y Pagos para el  manejo de los recursos de  los Planes
Depahamentales  de  Agua,  para  lo  cual  el  contratista  deberá  acreditar  la  documentación
exig¡da  por dicho Consorcio  Fiduc¡ario.

No  obstante,  la  forma  de  pago  prevista,  esta  queda  sujeta  a  la  situación  de  los
recursos del Plan Anual Mensualizado de Caja PAC.

1.7.  DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES
EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  s¡m¡lares  que  se  der¡ven  de  la
ejecución del contrato,  de conformidad con la ley colombiana.

Los gastos ocas¡onados para el perfeccionamiento y legalización del contrato tales como,
garantías,  tributos  de  orden  nacional  y  local,  fotocopias,  entre  otros  gastos,  correrán  a
cargo del Contrat¡sta.
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Los gastos en que incurrirá el contratista son entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo 2%
Estamp¡lla  Pro -Hospital 2%
Estamp¡lla  Pro -Cultura  1 %

1.8.  PLAZO DE  EJECUClÓN
E¡   plazo   para   la   ejecución   del   contrato   será   de   CUARENTA   Y   CINCO   (45)   DÍAS
CALENDARIO;  term¡no que se contabilizará a part¡r de la suscripción del acta de ¡nicio.

Nota:  Teniendo  en  cuenta  el  Contrato  de  Fiducia  Mercantil   lrrevocable  firmado  por  el
Departamento,  los  recursos  del  SGP  AGUA  POTABLE  Y  SANEAMIENTO  BASICO  son
administrados  por el  patr¡monio  autónomo CONSORCIO  FIA y es este,  qu¡en  a través del
Manual  Operativo   Externo  reglamenta  la  vigencia  y  expide  el  documento  soporte  que
respalda  los  procesos  de  contratación  y  suscr'ipción  de  contratos;  por  consiguiente  a  la
fecha  el  Ceriificado  de  D¡sponib¡l¡dad  de  Recursos  que  soporta  el  presente  proceso,  se
encuentra vigente y no  requ¡ere autorización de vigenc¡as futuras sin  imponar el  plazo de
ejecución del mismo.

1.9.  OBLIGACIONES

1.9.1.  DEL CONTRATISTA

a)   Obligaciones generales:

1. Presentar al Supervisor y/o lnterventor informes del cumplimiento del objeto del contrato.

2.  Cumplir oportunamente  con  los  aportes  al s¡stema general  de seguridad  social  ¡ntegral
de conformidad con  lo señalado en el artículo 5O de la Ley 789 de 2002,  artículo 41  inciso
2 de la  Ley 80 de  1993 mod¡f¡cado por el artículo 23 de la  Ley  1150 de 2007,  Ley  1562 de
2012 y demás normas concordantes,  cuando a ello haya lugar.

3.  Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.

b)   Obligaciones específicas:

1)   Cumplir    con    el    objeto    del    contrato    conforme    a    las    espec¡f¡caciones    técnicas
sumin¡stradas,  plazo de entrega y demás condic¡ones establecidas en el contrato y en
los documentos del proceso de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley.

2)    Real¡zar el diseño y diagramación final de las cartillas y demás materiales que requieran
de diagramac¡ón,  previa aprobac¡ón del supervisor del contrato.
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3)   El   contratista   deberá   hacer   entrega   de   una   muestra   impresa   de   los   productos
soljcjtados,    previo    a    la    impresión   f¡nal,    debiendo    abstenerse    de    modificar   las
aprobaciones finales por parte del superv¡sor del contrato.

4)   Garantizar  la  entrega  de  los  diseños,  producción  e  impresión  de  los  materjales  objeto
del  contrato,  prev¡a  coordinac¡ón  con  el  supervisor,  de  logos  institucionales,  colores,
contenido y línea gráfica.

5)   Atender  las  recomendaciones  del  superv¡sor  del  contrato,  siempre  y  cuando  estén
dentro del objeto del  mismo.

6)   Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos, bajo las condjcjones
económicas, técnicas y financieras estjpuladas en las cláusulas correspondientes, y de
acuerdo con su propuesta.

7)   El riesgo y propiedad de los elementos objeto del contrato será asumido por parte de EI
CONTRATISTA hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado.

8)   Sufragar  los  gastos  de  salarios,  prestaciones  sociales  y  demás  erogaciones  que  se
generen  por concepto del personal que viCncule el contratista seleccionado para cumplir
con  el  objeto  del  contrato y  las  obligaciones que  asuma  con  la suscripción  del  mismo,
el  cual  estará  a  cargo  exclusivo  de  éste,  por ende,  el  Departamento  del  Quindío  no
posee ningún vínculo laboral con dicho personal.

9)    Entregar  los  productos  objeto  del  contrato  que  se  llegase  a  suscribir,  en  el  Centro
Administrativo Departamental (CAD), Gobernación del Quindío en la ciudad de Armenia,
en  la Secretaría de Aguas e  lnfraestructura de conform¡dad con el requerimiento y bajo
inventario detallado.

10) EI Contratista se compromete a suscribir el acta de l¡quidación del contrato.

1.9.2.  DEL DEPARTAMENTO

1)    Efectuar  cumplidamente  los  pagos  señalados  en  el  contrato  para  cubr¡r  el  valor  del
mismo;

2)    Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato a través del funcionario
encargado de ejercer las labores de supervisión;

3)    Exigir  y  verificar,  por  intermedio  del  funcionario  designado  para  ejercer  la  vigilanc¡a  y
control de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplim¡ento de  las  obl¡gac¡ones  del  contratista
frente al pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud,  pensión y riesgos
profes¡onales, así como de los aportes parafiscales (en caso de estar obligado a ello);

4)    Liquidar el contrato.
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1.10.  GARANTÍAS
De  conformidad   con  el   lnciso   5  del  Anículo   7   de   la   Ley   1150  de  2007   y  el  Artículo
2,2.1.2.1.5.4  del  Decreto   1082  de  2015,  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  del  objeto  a
contratar y su forma de pago,  se determ¡nó por pane deI  Departamento del Quindío exigir
al  contratista  que  resulte  seleccCionado  para  la  ejecución  de  este  contrato,  una  garantía
única que ampare los siguientes riesgos:

RIESGOS PORCENTAJE VALOR VIGENCIA
Cumpiimiento

10O/o
Valor total del contrato Que    cubra    el    plazo    de

del contrato ejecuc®Ión del contrato y seis(6)mesesmás.

Calidad        del
10O/o

Valor total del contrato Que    cubra    el    plazo    de
Serv¡cio ejecución del contrato y seis(6)mesesmás.

Pago             desalarios,

5o/o

Valor total del contrato Que    cubra    el    plazo    de
prestaciones ejecución del contrato y tres
sociales         eindemnjzacioneS (3) años más.

PARÁGRAFO:  El  contrat¡sta  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las
cuales serán aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del
artículo 41  de la  Ley 80 de  1993,  modificado por el artículo 23 de  la  Ley  1150 de 2007.

El contratista se obl¡ga a ajustar las garantías a la fecha de inicio del  contrato y a ampI¡ar,
mod¡ficar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato o se
prorrogue o suspenda su vigencia.

1.11.  CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD Y ESPECIALES
El contratista para la ejecuc¡Ón del contrato, actúa con autonomía adm¡n¡strativa y f¡nanc¡era
en  el  cumpI¡miento  de  sus  oblígac¡ones  y,  en  consecuenc¡a,  él,  ni  su  personal  contraen
relación  laboral  alguna con el  Departamento del Quindío.  De  la m'isma manera,  Ia  relación
jurid¡ca  que  se  configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas
excepcionales de ¡nterpretación,  modificac¡Ón y terminación unilateral del contrato, así como
a la declaratoria de caducidad,  en caso de presentarse las c¡rcunstancias legales previstas
para  ello,  así  m-ismo,  deberá  cumplir durante  la  ejecución  del  contrato  con  la  acreditación
de  aportes  al  sistema  integral  de  seguridad  social  en  los  términos  de  ley  y  se  obliga  a
mantener indemne al Depahamento, de cualquier reclamación proveniente de terceros que
tengan  como  causa   las  actuaciones  del  contratista  o  su   personal   con  ocasión  de  la
ejecución del contrato.

1.12.  MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA
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En  caso  de  incumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  por  parte  del  contratista,  eI
Departamento  ¡mpondrá  a  estas  multas  diarias  sucesivas  deI  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),
sin que éstas sobrepasen del 5 O/o del valor total del contrato,  para conminarlo a cumplir las
obligaciones incumplidas.  Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle pendiente la
ejecución  de  la  obligación   u  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA.   Las  multas  se
¡mpondrán mediante resoluc¡ón  motivada susceptible de impugnar mediante el recurso de
reposición, de conformidad con el art.  77 de la ley 80 de 1993.  Previamente a la imposición
de    la    multa,    el    Departamento    requerirá    al    CONTRATISTA   para    que    explique    el
incumplim¡ento  dentro  del  término  que  le  señale  y  apofte   las  pruebas   pertinentes,   de
conformidad  al  procedimiento  regulado  en  las  disposiciones  legales  vigentes.  En  caso  de
incumplim¡ento  total  de  las  obligaciones  a  cargo del  CONTRATISTA o  de  declaratoria  de
caducidadi  éste deberá pagar a título de cláusula  penal  pecuniaria  un valor equivalente al
CINCO    POR    CIENTO    (5%)    del    va'or   total    del    contrato,    prev¡o    agotamiento    del
proced¡miento consagrado en las d¡sposiciones legales.

1.13. CONTROL Y VIGILANCIA
La  v¡gilancia  y  control  del  contrato  que  se  suscriba,  la  ejercerá  el  Director de  Aguas  y
Saneamiento  Básico  PDA Quindi'o,  la cual ejercerá  la supervisión técn¡ca,  adminiCstrativa,
financ¡era,  contable y jurídica en  la ejecucjón del objeto contratado.

2. CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1. JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DE  SELECClÓN
En  razón  al  valor del  contrato  que  se  pretende  suscribir y teniendo  en  cuenta  que  este  no
supera  el  diez  por  ciento  (10O/o)  de  la  menor  cuantía  de  esta  ent¡dad  para  la  presente
anual¡dad,  se adelantará  un  procedimiento de selección  de mínima cuantía,  establecido en
el  artículo 274 de  la  Ley  1450 de 2011,  ariículo 94 de  la  Ley  1474 de 2011  y  reglamentado
por el ariículo 2.2.1.2.1.5.1  y siguientes del  Decreto  1082 de 2015.

2.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO
El cronograma del proceso de encuentra publ¡cado en el SECOP ll.

2.3.  REGLAS  PARA LA EXPEDIClÓN  DE ADENDAS
Las adendas del proceso serán las establec¡das en el SECOP ll.

2.4. ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN DE LAS OFERTAS
Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (IVA),  y  el  objeto  del  contrato
causa dicho  impuesto,  el departamento lo cons¡derará incluido en el valor total de la oferta
y así lo aceptará el oferente.

Las ofertas se harán en línea acorde con los términos y condiciones de uso del SECOP  ll.
En  caso  de  presentarse  fallas  en  la   utilización  de  la  plataforma  se  dará  aplicacjón  al
protocolo  de  indisponib¡lidad  SECOP  ll,  previsto  por  COLOMB'A  COMPRA  EFICIENTE
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ubicado  en www.colombiacompra.aov.co  ,  en  este caso y de  acuerdo  a  lo  contenido en el
precitado     protocolo     deberá     usarse     como     med'Io     de     comunicac¡ón     el     correo
_iur¡dica@_gQ_be_rnación_q_u_in__djo.gov. co.

Para más información consulte 'a guía en el siguiente enlace:

https:/{±¢pM^,colombiacomprafiovco/sites/cce publicffiles/cce documentos/protocolo de
¡nd¡soon-ibilidad  secoD  ll.pdf

2.4.1.  CONTENIDO  DE  LA OFERTA
La oferia deberá contener en su interior los siguientes documentos:

-      Carta de presentación de la ofena (fomato).
-      Cert¡ficado   de   existencia   y   Representación   legal   exped¡do   por   la   Cámara   de

Comercio.  (Aplica  para personas jurídicas pr¡vadas,  o para m¡embros del consorcio
o   unión   temporal   que   sean   personas   jurídicas),   expedido   por   la   Cámara   de
Comercio   con  fecha   de   expedición   no   superior  a   30   días,   contados  desde  el
momento del  cierre de este  proceso.  La duración  de  la  persona jurídica deberá ser
equivalente, de confomidad con lo dispuesto por el ariículo 6 de la Ley 80 de  1993,
a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato y  un  (1)  año  más.  Así  mismo
deberá    acreditar   que    ha    sido    autorizado    legítimamente    por   el    órgano   de
administración  competente  para  presentar  la  ofena,  suscrib¡r  el  contrato  si  a  ello
hub¡ese  lugar,  y en  general,  garantizar el  cumplimiento  de todas  sus  obligaciones,
el  objeto  soc¡al  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato,  esto es,  la comercialización de bienes iguales o similares a los requeridos
en el contrato.
Registro  Mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso  de
persona  natural).  Su  act¡vidad  comercial,  debe  guardar  relac¡ón  con  el  objeto  del
contrato.   (En  todo  caso  la  entidad   hará   la  verificación  del  certificado  de
existencia y representación legal en la plataforma SECOP II).
Cop¡a de la cédula de c¡udadanía del oferente persona natural,  o del representante
legal  del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión
temporal,  así como de sus integrantes,

-      Documento consorcial o de constitución de unión temporal,  cuando sea el caso.
-      Oferta económica  (Anexo 5).
-      Constancias del pago de apohes a seguridad social, de conformidad con el numeral

2.6.1.5 de la  presente inv¡tación  públjca.
-      Registro  único Tributario del  oferente personal  natura[,  de  la  persona jurídica  o de

los  integrantes del  consorcio o  unión temporal.
-      Compromiso ant¡corrupción (Anexo 3)
-      Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).
-      Listado  en  el  que  el  proponente  ¡nformará  a  la  entidad  y  de  manera  d¡scriminada,

las  marcas y/o  marca de cada  uno de  los  insumos y elementos que ofrece   y que
serán  suministrados  en  la  ejecución  del  contrato  de  llegar  a  ser  adjudicatario  del
mismo.
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2.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS
Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACIÓN
El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorc¡o  o  unión  temporal,  esté Por d¡sposjcjón  legal.
incurso en  inhab¡lidades e incompatibil¡dades
Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio o unión Falta       de       capacidadjurídica.
temporal  que  sean   personas  jurídicas,   no  guarde  re'acjón  con  el  objeto  a
contratar.
Cuando el oferente no subsane o no subsane en debida forma dentro del plazo Selección       objetiva       y
fijado por la ley,  Ia informacjón o documentación solicitada por el Departamento prevalecía          de
del  Quindío. sustancjal         sobre        ¥b+^fOrmal(Art.5ley115+ó`yde2007)

Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor del  presupuesto

Artículo  25,   núm.  6  Ley80de1993

oficial.

Cuando el  oferente  en  su  oferta económica exceda  el valor unitario  promedio
establecido por la entidad.

Cuando se omitan  ítems en la oferta económ¡ca.

Sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de precios
en el secop ll,
Cuando el oferente ejecute cualquier acción tendiente a ¡nflu¡r o presionar a los

Por   tratarse   de   actos,

encargados de  la evaluación de  las ofertas o la adjudicación.

La  participación  simultánea  de  una  persona jurídica  o  natural  en  más  de  una
oferta en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como integrante inadecuados  dentro  del
de una unión temporal. proceso de selección.

Cuando  se  compruebe  que  la  jnformac¡ón  contenida  en  los  documentos  que
componen  la oferta no es veraz o no corresponde con  la realidad.
La no presentación de oferta económica.

'mposib¡lita                           la

Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas exigidas.

Cuando no se oferten todos los ítems que componen la oferta económica o no
se  satisfagan  las  especificaciones  técnicas  requeridas  por la entidad  para  los comparac¡Ón        de        la
b¡enes objeto de adquisición. ofe rta.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica.

No cumplir con  la vigenc¡a  mín¡ma de la oferta
lncumplimiento de los Términos y Condic¡ones de Uso de la plataforma SECOP

Por d,'spos¡c¡Ón  legal,
ll

-Cuando  se  compruebe  que  la  información  contenida  en  los  documentos  que Cumplimiento                  del
componen  la oferta no es veraz o no corresponde con  la real¡dad. pr¡nc¡pio  de  derecho  a  la   i
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2.6.  REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES
La   Secretaría   Jurídica  y  de   Contratación,   ver¡f¡cará  el   cumplim¡ento  de   los   requis¡tos
habilitantes   de   capacidad  jurídica  y  exper¡enc¡a   de   las   ofertas  sobre   los  documentos
presentados y la determinación sobre la ADMISlÓN o NO ADMISlÓN  de las mismas,  así:

2.6.1.  CAPACIDAD JURIDICA.
Podrán participar en el presente proceso de selección objet¡va, todas las personas naturales
o  jurídicas,  consorcios  o  uniones  temporales;  además  deberán  ser  plenamente  capaces
que  cumplan  con  las  condiciones exig¡das en  la  presente  inv¡tación  y cuyo  objeto social  o
actividad  económ¡ca,  comprenda  la  real¡zación  de  actividades  d¡rectamente  relacionadas
con el objeto a contratar.

2.6.1.1.  CARTA  DE  PRESENTACION  DE  LA  PROPUESTA:  La caria de  presentación de
la propuesta se elaborará a partir del modelo sumin¡strado,  la cual debe estar debidamente
suscr¡ta   por   el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona   jurídica,   o   por   el
representante del consorcio o unión temporal,  cuya calidad será verificada.

Cualqu¡er enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada por el
oferente en la m¡sma propuesta.

Con   la  carta  de  presentación  de  la  propuesta  se  entiende  presentada  la  declaración
juramentada   por  parte  del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes
consorcio  o  unión  temporal)  de  no  encontrarse  incurso  en  alguna  de  las  ¡nhab¡lidades  o
¡ncompat¡b¡lidades  previstas  en  la  ley,  ni  en  confl¡cto  de  intereses  que  pueda  afectar  el
normal  desarrollo  del  contrato,   así  como  el  origen  lícito  de  los  recursos  destinados  aI
proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.1.2.  FOTOCOPIA DE  LA CÉDULA DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar la fotocopla
de la cédula de ciudadanía del proponente ya sea persona natural o del representante legal
para  el  caso  de  persona juríd¡ca,  así  mismo  de todos  los  integrantes  que  conforman  los
consorcios   o   uniones  temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes
extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento equivalente.

2.6.1.3.  REGISTRO  MERCANTIL:  Si  es  persona  natural  deberá  adjuntar el  certificado de
inscripción en el regjstro mercantil exped¡do por la cámara de comercio respectiva,  con una
fecha de expedic¡ón que no puede ser superior a un  (01)  mes contado desde el  momento
del cierre del proceso de selección, cuya actividad comercial debe guardar relacionado con
el objeto a contratar.
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2.6.1.4.  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  S¡  es  persona
jurídica, expedido por la Cámara de Comerc¡o con fecha de expedición no superior a 30 días,
contados desde el  momento del cierre de este proceso.  La duración de la  persona juríd¡ca
deberá ser equivalente,  de conformidad  con  lo d¡spuesto  por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de
1993,  a  la  de[  plazo  ofrecido  para  la  ejecuc¡Ón  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  m¡smo
deberá  acreditar  que  ha  sido  autorizado  legítimamente  por  el  órgano  de  administrac¡ón
competente  para  presentar  la  propuesta,  suscr¡bir el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en
general, garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones, el objeto social de la persona
jurídica deberá guardar relac¡Ón con el objeto del contrato,

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERA ACORDE  A
LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE uSO DE SECOP  ll)

Para  el   caso  de  consorc¡os  o   uniones  temporales  deberán   adjuntar  a   la   propuesta  el
documento constitutivo del consorc¡o y/o unión temporal,  donde indicarán si su  pariicipac¡ón
es a título de consorcio o unión temporal y señalarán los términos, condiciones y porcentajes
de participación en la propuesta y en la ejecución del contrato.

Así  mismo,  se  debe  indicar  la  designación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representarái  señalando  las  reglas  básicas  que  regulen  las  relaciones  entre  ellos  y  su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la formta  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en
caso contrario,  la entidad entenderá a lo decidido por el representante legal designado.

Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorcio o Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado de existencia  y  representación  legal  expedido
por la Cámara de Comercio tenga limitada su capacidad para contratar, deberá acompañar
a la propuesta la correspondiente autor¡zac¡ón del órgano directivo o asamblea de socios de
las personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo autoriza para tales fines

Ambas  personas,  naturales  o jurídicas,  deberán  desarrollar actividades  u  objetos  sociales
o profes¡onales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjud¡car.

NOTA:  EN TODO CASO  LA ENTIDAD  HARA LA VERIFICACION  DEL CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL EN  LA PLATAFORMA SECOP ll)

2.6.1.5:   CUMPLIM'ENTO   DE   APORTES   AL   SISTEMA   GENERAL   DE   SEGURIDAD
SOCIAL:
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 41  de la  Ley  80 de 1993 (del perfeccionamiento
del  contrato),  modificado  por el  Artículo  23  de  la    Ley  1150  de  2007,   el  proponente  y  el
contratista  deberán  acreditar  que  se   encuentran al   día   en   el  pago de aportes   relativos
al  sistema    de    seguridad    social    integral  (salud,  pens¡ón,  riesgos  laborales),    así   como
Parafiscales     (SENA,     lCBF     Y     CAJAS     DE    COMPENSACION   FAMILIAR),   cuando
corresponda:

Por lo anterior,  los  proponentes deberán  acreditar el  requisito en  los siguientes términos:
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a.   Personas Naturales

Si  el  proponente es  persona  natural,  deberá  encontrarse  afiI¡ada  como  cot¡zante  y  a  paz
y   salvo   al    Sistema    General    de    Seguridad    Social   (SALUD,     PENSlÓN,   RIESGOS
LABORALES,  cuando  corresponda  éste  último),   al   momento   de    presentac¡ón    de    la
propuesta

Para  la  acredítación  de  éste  requisito,  los  proponentes  deberán  d¡ligenc¡ar y  presentar  la
cen¡ficación   dispuesta   por   la   Ent¡dad,   la   cual   se   encuentra   anexa   en   el   Pliego   de
Cond¡ciones, ADICIONAL, será necesar¡o que presenten con ésta la PLANILLA PAGA que
acredite  estar  al  día  con  los  S¡stemas  de  Seguridad  Social  lntegral  (SALuD,   PENSlÓN,
RIESGOS LABORALES, cuando corresponda éste últ¡mo), de confomidad con los términos
dispuestos   en   el   Decreto   1990   de   2016,   expedido   por      MINISTERIO   DE   SALUD   Y
PROTECCION SOCIAL.

El  lngreso  Base  de  Cotkación  lBC,  no  podrá  ser  inferior al  Salario  Mínimo  legal  Mensual
Wgente.

Quien  no  esté  obligado  a  cotizar  al  régimen  de  pens¡ones  deberá  informarlo  por  escrito,
manifestando el rég¡men legal que sustenta tal c¡rcunstancia.

b.   Personas Jurídicas.

En   amonía   con   lo   dispuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley   789   de   2002,   cuando  la
contratación  se  realice  con  personas   juríd¡cas,   se   deberá   acredftar   el   pago   de   los
apories  de   los   empleados,   a   los  s¡stemas  los sistemas de salud,  riesgos profesionales,
pens¡ones   y   aportes   a   las   Cajas   de   Compensac¡ón   Familiar,   Instituto   Colomb¡ano   de
Bienestar Famil¡ar y Servicio  Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello  haya  lugar.

La  acreditación  de  éste  requisito  se  real¡zará  a  través  de  ceriificación  dispuesta  por  el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pl¡ego  de  Condiciones  (Fomato  No.  2),  la  cual  deberá
estar  suscrita   por  el   revisor   fiscal.    cuando    éste    exista    de    acuerdo    con    los
requerimientos  de  ley,   o  Dor  el  reDresentante lecial. durante un lapso equivalente al que
exija  el  respectivo  régimen    de  contratac¡ón  para  que  se  hub¡era  constitu¡da  la  soc¡edad,
el  cual en todo caso  no  será  inferior a  los  seis  meses  anteriores  a  la  celebración
del   contrato.   En   el    evento   en   que   la   sociedad   no   tenga   más   de   seis   meses   de
constituida,  deberá  acreditar los pagos a partir de la fecha de su constftución.

Cuando  la  certmcación  sea  suscrita  por  el  revisor  fiscal,  se  deberá  aportar  cedula  de
ciudadanía,   copia  de  su  tarjeta   profesional  y  ceri¡ficado  de  antecedentes  d¡sciplinarios
vigentes expedido por la Junta Central de Contadores.

Para la presentac¡ón de ofertas por pane de personas jurídicas será indispensable  acred¡tar
el   requisito   señalado   anteriormente.
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En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna
de   las  obl¡gaciones   mencionadas  deberá   manifestar  que  existe  el   acuerdo  y  que  se
encuentra al día en el cumplimiento del mismo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y eI
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las  empresas  reportadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso   de
contratación estatal de conformidad  con el  último  inciso del  ari 7 de  la  Ley  1562  del  11  de
julio de 2012.

c.   Consorcios o Uniones TemDorales.

La   acreditación   del   requis¡to   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL Y PARAFISCALES,  por parte de los Consorcios o Uniones Temporales, deberá
realizarse   de   manera   separada   por   cada   integrante,    cumpliendo   con   lo   dispuesto
anteriormente para las personas naturales o jurídicas, según sea el caso".

2.6.1.6.     CONSULTA     DEL     BOLETÍN     DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENEFuL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLIC¡A
NACIONAL    Y    DEL    REGISTRO    NACIONAL    DE    MEDIDAS    CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Quindío,   de   confomidad   con   lo   previsto   en   la   Ley,   verificará,   la
documentac¡ón citada en la respectiva página web.

2.6.1.7.  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN:  El  compromiso  deberá  hacerse  constar en
una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende
prestado por la sola suscr¡pción del formato que se designe en  la  invitación.

En  caso  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporales, todos  y  cada  uno  de  los  integrantes,
deberán diligenciar este fomato,  en  las condiciones establecidas en  la  presente  inv¡tac¡Ón
y el formatoi  presentándolo con su propuesta.

2.6.1.8.  MULTAS Y SANCIONES:  Con el  propósito de verificar que el  proponente  no esté
incurso en inhabilidad por incumpl¡miento re¡terado de contratos estatales, deberá presentar
con su  propuesta,  el formato diligenc¡ado que se anexa a  la  presente  inv¡tación,  el  cual  se
entiende prestado bajo la gravedad de juramento con la suscripción del  mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar
por  separado  el   respectivo  fomato.(EN  CASO  DE   PRESENTARSE   LA  OFERTA  DE
MANERA  PLURAL  SERA A  CORDE  A  LOS  TERMINOS  Y  CONDICIONES  DE  USO  DE
SECOP  ll).

2.6.1.9.  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  part'icipar
en este proceso pre-contractual,  ni celebrar el contrato respectivo con el Depariamento del
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Quindío,   qu¡enes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabilidad  o
incompatibilidad descritas en los artículos s y g de la Ley 80 de  1993,  artículo  18 de la Ley
1150  de  2007,  Artículos  l ,  2,  3  y 4 de  la  ley  1474 de  2011,  en  la  Constitución  Política de
Colombia y en las demás normas legales vigentes.

Los  participantes  que  violen  el  régimen  de  inhabilidades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y
disposiciones concordantes para part¡c¡par en el presente proceso de selección de mínima
cuantía,  serán excluidos  del  proceso de selección  y eI  Depariamento del  Quindío ejercerá
contra ellos las acciones legales pertinentes.

Los  representantes legales de  las personas jurídicas que deseen  participar,  están sujetas
a  los  anteriores condicionam¡entos.

2.6.1.10.   ACREDITAClÓN   LEGAL   DE   CONSTITUClÓN   DE   CONSORCIO   O   UNIÓN
TEMPORAL:  Compromiso de Constituc¡ón de Consorcio o unión Temporal.  S¡ el Oferente
se  presenta  a  través  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el
compromiso de constitución del Consorcio o Unión Temporal, según sea el caso. La omisión
de   este   documento   o  de   la   f¡rma   de   sus   ¡ntegrantes   y   la  falta   de   designación   del
Representante  o de  las facultades,  alcances y  l¡mitac¡ones  del  representante  en  la  etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  No se
acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cuyos  miembros,  personas
naturales o personas jurídicas cuyo objeto soc¡al o actividad mercant¡l no tenga relación con
el objeto del presente proceso. Será obl¡gatorio un mínimo de participación del 30O/o de cada
uno  de  los  integrantes  en  cada  un¡ón  temporal  o  consorc¡os  oferentes  en  el  presente
proceso  precontractual,  esta  situación  deberá  constar  en  el  correspondiente  documento
consorcial o de unión temporal.  La ¡nobservanc¡a de esta condición será causal de rechazo
de la oferta.  Para Consorcios o  Uniones Temporales,  se deberá anexar el documento que
los constituye, con todos los requisitos ex¡g¡dos en la presente inv¡tación pública.  El oferente
deberá presentar (en original) el documento de compromiso consorcial o de Unión Temporal
en el  cual  deberá cumpl¡r como mínimo con  lo siguiente:

a)    Expresar s¡ la partic¡pación es a título de Consorcio o de unión Temporal. S¡ se trata
de   Unión   Temporal,   sus   integrantes  deberán  señalar  los  términos  y  extensión
(actividades  y  porcentaje)  de  su  pafticipación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  Ios
cuales   no   podrán   ser   mod¡ficados   sin   el   consentimiento   previo   y   escrito   del
DEPARTAMENTO  DEL QulNDIO.

b)   Hacer la des¡gnación de la persona que tendrá la representación deI Consorcio o de
la  Unión Temporal.

c)   Señalar que  la  durac¡ón  del  Consorcio  o  unión  Temporal  no  será  inferior  a  la  del
plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.

NOTA:  Los  miembros  o  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  que  sean  personas
jurídicas,  deberán anexar los certificados de Existencia y Representac¡ón Legal de persona
jurídica,  respectivamente,  en los m¡smos términos cons¡gnados en la presente la invitación
públ¡ca  para las personas jurídicas oferentes,
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2.6.1.11. VIGENCIA DE  LAS OFERTAS
Los interesados que deseen part¡cipar en el presente proceso de invitación pública, tendrán
en cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigencia  mínima de TREINTA (30)  días
calendario, contados a pariir de la fecha de la presentación de la oferta.

2.6.2. OFERTA ECONOMICA: Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de los
ítems descritos en el factor económico de la lnvitación Pública, por lo tanto, el Departamento
no admite presentación de propuestas parciales,  ni altemativas o sin el cumplimiento de los
requisitos establecidos en  la  lista de precios del  SECOP  ll.

2.6.3.  REQUISITOS TÉCNICOS  HABILITANTES
El  proponente deberá acred¡tar experiencia en calidad de "Contratista" en  máximo dos (2)
contratos suscritos y ejecutados  con entidades  públicas  y/o  privadas,  cuyo  objeto sea de
¡guales características al objeto requerido en este estudio previo relacionado con el diseño,
producción  e  impresión  de  mater¡al  pedagóg¡co  y  publicitario;  y  que  sumados  superen  el
i ooO/o del  presupuesto  oficial.

El  certifiicado deberá  reunir mínimo los siguientes  requisitos:

-Nombre o razón social del contratante.
-Nombre o razón social del contratista.
-Objeto  del  contrato  ejecutado  (Debe  tener  como  mínimo  fecha  de  inicio  y  fecha  de
terminación del contrato ejecutado).
-Valor del  contrato:  La  certificación  debe estar suscrita  por quien  la expide.
-Si  la certificac¡ón  es de  un  Consorc¡o  o  Unión Temporal,  en  la  misma debe  identificarse el

porcentaje de partic¡pación de cada uno de sus integrantes.
-Si la certfficación incluye varios contratos, se debe precisar si son contratos adicionales al

principal   o  son   contratos   nuevos,   indicando  en  cada   uno  de  ellos   los   plazos  y  valor
ind¡vidualmente.
-No se tendrá en  cuenta  para  la evaluación fotocopias de contratos  ni facturas cuando  no
estén acompañadas de la  respectiva certificación de cumplimiento.

2.7. CRITERIO  DE SELECClÓN  -ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP ll

EI  Depariamento  seleccionará  la  oferta  más  favorablei  se  tendrá  como  tal  aquella  que
presente el precio más bajo oferiado.

NOTA: Se tendrá como Drecio más baio ofertado. el menor valor total ofertado.

No, obstante, cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que
el valor de una oferta resulta ariificialmente bajo, requerirá al oferente para que expl¡que las
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razones que sustenten  el  valor por él  ofertado.  Analizadas  las explicaciones,  el  evaluador
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando
el  valor de  la  misma  responda  a  circunstancias  objetivas  del  oferente  y  su  oferia,  que  no
ponen  en   riesgo  el  proceso,  ni  el  cumplimiento de  las  obligaciones  contractuales en  caso
de que se adjudique el contrato a d¡cho oferente.

Nota  1:  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del
Decreto  1082 de 2015,  la verificac¡ón de los requ¡sitos habilitantes se hará exclusivamente
en relación con el oferente con el precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los
mismos,    procederá    la    verificac¡ón    del    oferente    ubicado    en    segundo    lugar   y    asÍ
suces¡vamente.  De no lograrse la habilitación,  se declarará desierio el  proceso.

Nota 2:  La ent¡dad  realizará las correcciones ar¡tmét¡cas necesar¡as cuando haya lugar.

2.8. CRITERIOS  DE  DESEMPATE -ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP ll

En  caso  de que  dos  o  más  ofenas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado el
menor prec¡o  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo
2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  1082  de  2015,  esto es,  a  cons¡derar como  adjudicataria  la  oferia
la  que  primero  haya  sido  presentada de conformidad  con el  registro de entrega de ofertas
enelSECOP  ll.

2.9.  INFORME  DE  EVALUAClóN, OBSERVACIONES AL MISMO Y SUBSANAClóN  DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El        informe       de        evaluación        será        publicado        en        el        Portal        único       de
Contratac¡ón ±¢QA±±ALcolombiacompra.aov.co,   por  el  término  de   UN  (01)  DÍA  HÁBIL  (VER
CRONOGRAMA  PUBLICADO  EN  EL  SECOP  II),  térm¡no  durante  el  cual  los  proponentes
podrán presentar observaciones rad¡cadas en el SECOP ll   en la sección dispuesta para el
asunto,  acorde a las guías de uso del SECOP ll,  modalidad mínima cuantía.

Las observaciones presentadas frente al informe serán resueltas med¡ante SECOP ll.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requer¡dos  por  el
comité   evaluador   deberán   presentar   los   documentos   necesarios   para   subsanar   su
propuesta.  La omisión de subsanación dentro de este término,  será causal de  rechazo de
la propuesta,

2.10. ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.10.1.  ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:
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En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma  publicado  en  el  SECOP  ll,   se  realizará  la
aceptación de la oferta que cumpla con los requisitos habilitantes y haya ofertado el menor
precio total,  para lo cual  la entidad  manifestará la aceptación expresa e incondic¡onal de  la
misma,  los datos de contacto de la entidad y del supervisor o interventor designado.  Con la
publicación de  la  comunicación de aceptación  en el  SECOP  Il  el  proponente seleccionado
quedará informado de la aceptación de su oferia.

El  acto  de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y  el  contrato,  es
irrevocable   y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindíoi    como   al   adjudicatario   de
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 80 de  1993 y contra el mismo no
procede recurso alguno por la vía gubernativa.

2.10.2.  DECLARATORIA DE  DESIERTO  DEL PROCESO:

EI  Departamento  del  Quindío,  declarará  desierio el  proceso  ún¡camente  por los  motivos  o
causas   que   impidan   la   escogenc¡a   objetiva   del   contratista   y   lo   hará   mediante   acto
admin¡strativo  en  el  que  se  señalarán  en  forma  expresa  y  detallada  las  razones  que
condujeron a esa decisión.

EI Departamento del Quindío podrá modificar los elementos de la futura contratac¡ón que a
su cr¡terio hayan sido determ¡nantes en la declaratoria de desieria,  sin que en  ningún caso
se cambie el objeto de la contratación y proceder a inic¡ar un  nuevo proceso de selección.

=~+-.--     T.   =\+\l.>
JULIAN  MAURICIO JARA MORALES
Secretario Jurídico y de Contratación

Depariamento del Quindío

ET   Z+l
Reviso:  Rodrigo Soto Herrera.  Director de Contratac¡
Elaboró  invitacióm Angela María  Cardona  Ortiz.  Profe
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ANEXO  NO.1
CARTA DE PRESENTAClóN  DE LA OFERTA

Oferia  presentada  al  Departamento  del  Qu¡ndío,  para  SELECClÓN  DE  M¡NIMA CUANTÍA
No.042 DE 2O20-

Ciudad y Fecha,

Nosotros    los    suscritos:                                                                     identificados    con    NIT/CC    No.
de  acuerdo  con  la  invitación  públ_¡ca  del  proceso  de  la  referencia
oferta  para  la  SELECCIÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.042 de 2O20,hacemos  la  siguiente

y en  caso  de  que  sea  aceptada  por el  departamento,  nos  comprometemos  a  celebrar eI
contrato correspondiente.

Declaramos así mismo:

Que esta oferta es irrevocable en los términos del artículo 846 del Código de Comercio y
que su vigencia es de tre¡nta (30) días,  contados a partir de la fecha de su  presentación.
(Si es super¡or anotarla).

Que  aceptamos que  estarán  a  nuestro  cargo todos  los  impuestos,  tasas y contribuciones
establecidos por las diferentes autoridades nac¡onales, departamentales o municipale,s, que
genere   la   celebración   del   contrato   objeto   del   proceso   de   SELECCIÓN   DE   MINIMA
CUANTÍA No.042 de 2.020.

Que conocemos la información general,  los estudios previos,  la inv¡tación  pública y demás
documentos   del   proceso   de   SELECClÓN   DE   MÍNIMA  CUANTÍA   No.O42   de   2.020   y
aceptamos los requisitos en ellos contenidos y en la ley,  y

1.    Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se derive
de  la  presente  selección,  en  el  plazo  establecido  en  los  estudios  previos  y  en  la
inv¡tación  pública del proceso,  contado a part¡r de la fecha de ¡nic¡ac¡ón del  mismo,

2.    Manifestamos que hemos examinado la invitac¡ón  publica,  incluyendo todas y cada
una  de  sus  secc¡ones,   que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en   consecuencia
cumpl¡mos  y  aceptamos todag  y  cada  una  de  las  disposic¡ones  en  ella  contenidas
para   la   SELECCIÓN   DE   MINIMA   CUANTÍA   No.042   de   2.020,   así   como   las
establecidas  por la  Ley.

3.    Declaramos  conocer todo  lo  concerniente  a  la  naturaleza  del  bien  y/o  servicio  que
estamos OFERTANDO.

4.    Declaramos  que   NO   nos   releva  de   la   responsabilidad   de   cerciorarnos   de   las
condiciones  reales  para  ofertar y  ejecutar a  cabalidad  el  contrato.  Con  lo  anterior,
renunciamos expresamente a cualquier reclamac¡ón futura por falta de información
o   información   parc¡al   en   este   aspecto,   declaramos   expresamente  que   con   la
presentación de esta oferta calculamos todos y cada uno de los costos para cumplir
a cabalidad con la oferta presentada.
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5.    Que  contamos  con  el  personal   requerl'do  por  la  entidad   para  la  ejecución  del
contrato.

6.    Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías que
sean  requeridas  y  a  suscribir éstas  y  aquél  dentro  de  los  términos  señalados  para
ello.

7.    Que hemos conocido las adendas a los documentos de la SELECClÓN  DE MÍNIMA
CUANTÍA No'. 042 de 2.020 y que aceptamos su contenido.

8.    Que la presente oferta consta de (_) folios debidamente numerados.
9.    Que el Valor Total de nuestra Oferta,  es el ind¡cado en la OFERTA ECONOMICA,

incluidos todos  los  impuestos.
10. Así  mismo,  declaramos  BAJO  LA  GRAVEDAD  DEL  JURAMENTO,  sujeto  a  las

sanc¡ones establecidas en el Código Penal:
-      Que   la   ¡nformación   contenida   en   la   oferta   es   verídica   y   que   asumimos   total

responsabilidad    frente    al     Depariamento    del    Quindío.     Cuando    los    datos
suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en
eI Cód¡go Penal y demás normas concordantes.

-      Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatib¡lidad de
las  señaladas  en  la  Constitución  y en  la  Ley,  y  no  nos  encontramos  en  ninguno de
los eventos de prohibiciones especiales para contratar. En especial, manifestamos
que  no  nos  hallamos  reportados  en  el  Bo[etín  de  Responsables  Fiscales
vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con
lo previsto en el numeral 4 deI Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código único
Disciplinar¡o),  en  concordancia  con  el  Artículo  60  de  la  Ley  61O  de  2000.  ÍSe
recuerda   al   oferente   que   si   está   ¡ncurso   en   alguna   causal   de   inhabilidad   o
¡ncompat¡b¡l¡dad,  no  puede  participar  en  el  proceso  de  selección  de  contratistas  y
debe abstenerse de formular oferta.), y

-      Que  los   Bienes  y/o  servicios  ofertados  Sl NO son   de   originen
nacionaI  (Marcar con X).

-      Que   los   pagos   que   se   originen   en   ejecución   del   contrato   en   caso   de   ser

:#d;irCoatar¡OS,  Se deberán efeCáue?r ebnalacoCuenta COrriente          O dae anhoO:rb?rSe|

Nos  permit¡mos  anexar  los  documentos  solicitados  por  la  entidad,  con  el  f¡n  de  que  sea
verificada nuestra capacidad jurídica para participar del  proceso de selecc¡ón y celebrar eI
contrato respectivo de resultar adjudicatar¡os del mismo.

Atentamente,

Nombre o Razón Social del Oferente:
N¡t

Nombre del Representante Legal:
C.C.  No.
D¡rección
Teléfonos
Ciudad
FIRMA:
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NOMBRE  DE QUIEN  FIRMA-Representante legal del Oferente:
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ANEXO  NO.  2

PERSONA JuRIDICA
CERTIFICAClÓN  DE PAGOS  DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES

ARTICULO 5O LEY 789 DE 2002

Ciudad y fecha,

En    mi    cond¡ción    de    Representante    Legal    o    Revisor    Fiscal    (s¡    lo    requiere),    de
(Razón    social    de    la    compañía),       ¡dentíficada    con    Nit

debidamente  inscrito  en  la  Cámara  de  Comercio  de me  permito  certificar  o
auditar   (En   caso   del   Revisor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con   las   normas   de   auditoria
generalmente  aceptadas  en  Colombia,   los  estados  f¡nancieros  de  la  compañía  se  ha
efectuado el  pago por concepto de los aportes correspondientes a  los sistemas de salud,
pensiones,   r¡esgos  laborales,   cajas  de  compensación  familiar,   lnstituto  Colombiano  de
Bienestar familiar  (lCBF)  y  Servicio  Naciona[  de  Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últimos
seis (6) meses.  Lo anterior,  en cumplimiento de lo dispuesto en el ariículo 50 de la Ley 789
de 2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA  DE  LAS  ENTIDADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,  SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO PARA EL ACuERDO DE PAGO,  CON  INDICACIÓN  DEL CUMPLIMIENTO DE
ESTA OBLIGAClÓN.

EN   CASO   DE    NO   REQUERIRSE    DE   REVISOR   FISCAL,    ESTE   ANEXO    DEBERA
DILIGENCIARSE     Y     SUSCRIBIRSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
coMPAÑÍA.

Dada en

FIRMA

.alos   (            ) del mes de de201.

NOMBRE  DE  QulEN  CERTIFICA  (REPRESENTANTE  LEGAL  Y/O  REVISOR  FISCAL)

TARJETA PROFESIONAL
(Para el Rev¡sor Fiscal)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO
ESTE    OBLIGADO   A    EFECTUAR    EL    PAGO    DE    APORTES    PARAFISCALES   Y
SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ lNDICARLO EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  oferente  no  t¡ene  obligaciones  con  el
sistema general de segur¡dad social en  pensiones,  salud y aportes parafiscales:

FIRMA:
Nombre:
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ANEXO NO. 2A
PERSONAS NATURALES

DECLARAClÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2OO3

Ciudad y fecha,

Yo identificado  (a)  con  c.c de
de  acuerdo con  lo  señalado en  el  artículo  g de  la  Ley 828  de 2003,  DECLARO  BAJO  LA
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujec¡ón a las sanciones que para tal efecto establece
el Código  Penal en su  ariículo 442,  que he efectuado el  pago por concepto de m¡s apories
y  el  de  mis  empleados  (En  caso  de  tener  empleados  a  cargo)  a  los  s¡stemas  de  salud,
pensiones,   riesgos  laborales,   cajas  de  compensación  familiar,   lnstituto  Colombiano  de
Bienestar Familiar (lCBF)  y Servic¡o  Nacional  de Aprendizaje  (SENA),  durante  los seis  (6)
meses anteriores a la celebración del contrato.  Lo anterior, en cumplim¡ento de lo dispuesto
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002,  modificado por la ley 828 de 2003.

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACUERDO   DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS   ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ   PRECISAR    EL   VALOR    Y    EL    PLAZO
PREVISTO PARA EL ACuERDO DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

EN     CASO     DE     NO     REQUERIRSE     DE     REVISOR     FISCAL,     ESTE    ANEXO     DEBERÁ
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE  POR  EL REPRESENTANTE  LEGAL DE  LA COMPANIA.

Dada en

FIRMA

alos(            ) del mes de de2010

NOMBRE  DE QUIEN  DECLARA

NOTA 1 :  EN CASO QUE EL OFERENTE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO
DE APORTES  PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL (salud y pensiones)  DEBERÁ
INDICARLO  EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo obligaciones con el sistema general
de seguridad social en pensiones, salud y apories parafiscales:

FIRMA:

NOTA  2:  CUANDO  SI  EXISTA  OBLIGACION  DE  COTIZAR  AL SISTEMA  DE  SALUD Y
PENSIONES,   PERO   NO   DE   PARAFISCALES   SE   DEBERÁ   MANIFESTAR   EN   LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS:

De  conformidad  con  lo  estipulado en  la  invitación  publica,  manifiesto  bajo  la  gravedad  de
juramento que me encuentro a paz y salvo en relación CON  MIS APORTES AL SISTEMA
GENERAL DE SALUD Y PENSIONES,  en los últimos seis (6)  meses.

Gobernación del Quindío
Calle 20 No. l3-22
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ANEXO  NO.  3

COMPROMISO ANTICORRUPClÓN
Ciudad y fecha,

EJ (los) suscrilo(s) a saber-. (NOMBRE DEL OFERENTE SI SE TRATA DE UNA  PERSONA
NATURAL,  O NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI  SE TRATA
DE  PERS-ONA  JURÍDICA,  o  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  CADA  UNO  DE  LOS
MIEMBROS PERSONA JURIDICA DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL OFERENTE)

identificado   con   (DOCuMENTO   DE   IDENTIFICACION   Ydom¡ciliado   en
LUGAR     DE     SU     EXPEDIClÓN),     quien     obra     en     ....(1-     ...SU     CARÁCTER     DE
REPRESENTANTE   LEGAL   DE   LA   SOCIEDAD,   SI   EL   OFERENTE   ES   PERSONA
JURÍDICA, CASO EN EL CUAL DEBE IDENTIFICARSE DE MANERA COMPLETA DICHA
SOCIEDAD,  lNDICANDO  INSTRUMENTO  DE CONSTITUClÓN  Y  HACIENDO  MENClÓN
A  SU  REGISTRO  EN  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE  SU  DOMICILIO-i 2-,..  NOMBRE
PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA  NATURAL,  Y/O  SI  LA  PARTE  OFERENTE
ESTA  CONFORMADA   POR   DIFERENTES   PERSONAS   NATURALES   O   JURÍDICAS,
NOMBRE  DEL CONSORCIO O  DE  LA  UNlÓN TEMPORAL RESPECTIVA), qriien(es) en
adelante se denominará(n) EL OFERENTE,  manifiestan su voluntad de asumir, de manera
unilateral,   el   presente   COMPROMISO   ANTICORRUPClÓN,   teniendo   en   cuenta   las
siguientes consideraciones:

PRIMERO:   Que  eI   Depariamento  del  Quindío,   rea[izó  el   proceso  de  SELECClÓN  DE
MÍNIMA CUANTÍA No. 042 de 2.020.

SEGUNDO:  Que  es  interés  de  EL OFERENTE  apoyar la  acción  del  Estado  colomb¡ano y
del   Depariamento   del   Quindío,   para   fortalecer   la   transparenc¡a   en   los   procesos   de
contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO:  Que  siendo  del  interés  del  OFERENTE  pariicipar en  el  proceso  de  selección
a'udido  en  el  considerando  primero  precedente,  se  encuentra  d¡spuesto  a  suministrar  la
información  propia  que  resulte  necesar¡a  para  aportar transparenc¡a  al  proceso,  y  en  tal
sent¡do  suscribe  el  presente  documento  unilateral  anticorrupción,  que  se  regirá  por  las
siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA:  COMPROMISOS ASUMIDOS

EL  OFERENTE,   mediante   suscripc¡ón   del   presente   documentoi   asume   los   s¡guientes
compromisos:

1.1.     EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ni  dará  sobornos  ni  ninguna  otra  forma  de  halago  a
ningún  funcionario  público  en  relación  con  su  Oferta,  con  el  proceso  de  selección  antes
citado, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Oferta,

l.2.     EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  permitir que  nadie,  b¡en  sea  empleado  suyo  o
un agente comisionista independiente lo haga en su  nombre;
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1.3.     EL  OFERENTE  se  compromete  formalmente  a  impartir  instrucciones  a  todos  sus
empleados  y agentes  y a  cualesquiera  otros  representantes  suyos,  exigiéndoles  en todo
momento  el  cumplimiento  de  las  leyes  de  la  Repúbl¡ca  de  Colombia,  y especialmente  de
aquellas  que  rigen  el  presente  proceso  de  selección  y  la  relación  contractual  que  podría
der¡varse  de  ella,  y  les  impondrá  las  obligaciones  de:  i)  no  ofrecer  o  pagar  sobornos  o
cualquier halago corrupto a  los funcionar¡os del  Depanamento del  Quindío,  ni  a cualquier
otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de ejecución o de supervisión
del contrato,  bien sea directa o indirectamente,  ni a terceras personas que por su influencia
sobre funcionarios públicos,  puedan ¡nfluir sobre las condiciones de ejecución o supervis¡ón
del  contrato;   y  ii)   no  ofrecer  pagos  o  halagos  a  los  contratistas  del   Departamento  del
Quindío.

1.4.     EI  Oferente se compromete formalmente a  no efectuar acuerdos,  o  realizar actos o
conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección arriba identif¡cado,
o como efecto la distr¡bución de la adjud¡cación de contratos entre los cuales se encuentre
el  Contrato que es  materia  del  proceso de selecc¡ón  ¡ndicado en  el  cons¡derando  pr¡mero
del presente acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL INCUMPLIMIENTO

EL Oferente asume a través` de la suscripc¡ón del presente compromiso, las consecuenc¡as
previstas   en    la   ley,    si   se   comprobare   el    incumplimiento   de   los   compromisos   de
anticorrupción.

En  constancia  de  lo  anterior,  y  como  man¡festación  de  la  aceptación  de  los  compromisos
unilaterales  incorporados  en  el  presente  documento,  se  firma  el  mismo  en  la  ciudad  de

a los

Firma

(FECHA EN  LETRAS Y NUMEROS).

SUSCRIBIRAN   EL   DOCUMENTO  TODOS   LOS   INTEGRANTES   DE   LA  PARTE
OFERENTE  SI  ES  PLURAL,  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS,  EN
ESTE    ÚLTIMO   CASO   A   TRAVÉS    DE    LOS    REPRESENTANTES    LEGALES
ACREDITADOS     DENTRO     DE     LOS     DOCUMENTOS     DE     EXISTENCIA     Y
REPRESENTACIÓN   LEGAL  Y/O  PODERES  CONFERIDOS  Y  ALLEGADOS  AL
PRESENTE PROCESO DE SELECClÓN.
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ANEXO NO 4
Departamento deI Quindío

Proceso de Contratación SELECClÓN  DE MÍNIMA CUANTÍA No.O42 de 2.O2O.
DECLARAClÓN  DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES  POR INCUMPLIMIENTO

Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE  LA GARANTÍA ÚNICA

MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

EI Oferente declara - bajo la gravedad del juramento -que las multas, que a continuación
relaciona,   son  las  únicas  que  le  han  sido  impuestas  por  incumplimiento  de  contratos
estatales,  mediante  acto administrativo  ejecutoriado,  dentro  de  los  út¡mos  dos  (2)  años,
anteriores  a  la  fecha  de  cierre  de  este  proceso  de  selección,   y  por  particulares  por
incumpl¡miento de contratos privados,  durante e m¡smo tiempo.

Entidad Contratante
Número o¡dentificación delContrato

Tipo de Sanción

Fecha deejecutoriade laSancióndd/mm/aa

EFECTIVIDAD DE AMPAROS  DE  LA GARANTiA ÜNICA

EI  Oferente  declara -  bajo  la  gravedad  del juramento  - que  los  únicos  amparos  de  la
garantía  única  que  le  han  sido  hecho efectivos en contratos estata es,  mediante acto
administrativo ejecutor¡ado dentro de los últimos dos (2) años,  anteriores a la fecha de
cierre de este proceso de selección, son 'os siguientes:

Entidad Contratante
Número oidentificación delContrato

Tipo de Amparo

Fecha deejecutoriadel ActoAdministrativodd/mm/aa

El correspondiente juramento se entiende prestado con la sola inclusión dentro de la oferta
de este formato.  En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales, todos y cada uno
de sus  ¡ntegrantes,  que de acuerdo con  lo previsto en  la  invitación  publica esté obl¡gado a
declarar sus multas y sanc¡ones o efectividad de los amparos de la garantía única,  deberá
diligenciar el presente ANEXO.

NOMBRE  DEL OFERENTE (O DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO O UNlÓN
TEMPORAL)
Firma
En caso de no tener multas o sanciones,  indicar que NO HA SIDO SANCIONADO.
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ANEXO NO. 5
OFERTA ECONOMICA

SELECClÓN  DE MÍNIMA CUANTÍA No. 042 de 2.020.

En  atenc¡ón al  proceso de MÍnima Cuantía y el objeto a ejecutar,  y de acuerdo a la oferta
presentada,  nos permit¡mos presentar la s¡guiente oferta económica,  Ia cual  lleva incluidos
impuestos,    y   los   costos   contractuales,    de   acuerdo   con   la    legislac¡ón   vigente,    las
especificaciones  técnicas  y  demás  condiciones  rgqueridas  en  la  ¡nvitación  publica  cuyo
objeto  es:  {lDISEÑO,  PRODUCClÓN  E  IMPRESION  DE  MATERIAL  EDUCATIVO  PARA
EL  FORTALECIMIENTO  DE  LA  CULTURA  DEL  AGUA  EN  EL  DEPARTAMENTO  DEL
QUINDIO   EN   EL   MARCO   DEL   PDA  QUINDÍO,   EN   CUMPLIMIENTO   DEL  PLAN   DE
GESTIÓN SOCIAL 202O -LÍNEAS DE PARTICIPAClÓN CIUDADANA, COMUNICAClÓN
Y CAPACITAClóN".

ITEM DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES

CANTIDAD

VALORUNITARIO VALORTOTAL

TÉCNICAS lNCLUIDOIVA INCLUIDOlVA

1

Diseño  e  lmpresióndeunacartillaeducativasobreculturadelaguaqueincluyaimágenesparacolorear.
Medidas     23x20     cm`     Cerrado,grapadoenformatohorizontal.PortadafullcolorimpresoenpapelecológicoEARTHPACK150G,8páginasinternasenpapelecológ¡coEARTHPACKde70ga2tintas.

5000

2

Diseño  e  lmpresióndevolantes
Med¡das  1/2  de  carta  13.3  x  20.3

10OOOpublic¡tarios            del cm.  En  formato  vert¡cal.  Full  color
Plan  Departamental impreso      en      papel      ecológico
de         Aguas         delQuindío. EARTH  PACT DE  150g a 2 caras.

Diseño  e  lmpres¡Óndependonesrollerpublic¡tarios.
Medidas  2xl   metro.  Full  color,  enIona

3

4

Diseño  e  impresióndestikersadhes¡vostrociuelados
Medidas  20  cm  de  alto  x  12.5  cmdeancho.FullcolorBorderobaluces

2000

5
Diseño  y  sumin¡stro Estampadas        con        2        Iogos

300de          gorra          en inst¡tucionales.   Full  color.   Colores

poliester Azul y verde
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6

Diseño  y  suministrodecam¡setasparacampañasobreculturadelagua.
1000/o   algodón.   Estampadas   conlos2logosinstitucionales.Fullcolor.ColoresBlancoyazul

3OO

TOTAL

VALOR                 TOTAL                 DE                 LA                 PROPUESTA                 EN
LETRAS:

Nota 1 :  Las ofertas deberán cotizar íntegramente la totalidad de los ítems descritos con las
especificac¡ones  señaladas,   por  lo  tanto,  el   Departamento  no  adm¡te  presentac¡ón  de
propuestas parciales n¡ alternat¡vas.

Nota 2:  Los  precios  no pueden superar el  100% del valor estimado  por la entidad  para la
elaboración  de  su  presupuesto,   Ios  cuales  se  encuentran  identificados  en  el  presente
estudio  previo,  razón  por  la  cual  deben  estar dentro  del  valor  unitario  promedio  calculado
por la entidad, so pena de causal de rechazo de la oferia.

Nota  3:   Para  determinar  el  valor  total  ofertado  por  cada  proponente,  el  departamento
sumará el valor de los ítems anteriormente relacionados en este numeral, y el resultado de
dicha   sumatoria   será   el   valor   de   la   propuesta,   la   cual   no   será   objeto   de   ninguna
aprox¡mación.

Nota 4:  El contrat¡sta se hace responsable del pago de los ¡mpuestos directos e indirectos,
tasas,  contribuciones o estampillas y demás gravámenes ocasionados  por la celebración,
ejecución y  liquidación  del  contrato.

Atentamente

Ofe re nte
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Entre    los    suscr¡tos,
(sociedad       constituida

Notaria
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ANEXO  No. 6
COIVIPROMISO CONSORCIAL

domic¡liado     en

el   día
mediante      Escritura      Públ¡ca       Nro.

de                                         de

en  su  carácter de
por  la  otra

otorgada      en
en   la

Representada          en           este          acto           por
),  mayor de  edad,  y vecino de

mediante   escritura    Públ¡ca    Nro.

qu¡en  obra
con  amplias  atr'ibuciones  al  efecto  por  una  parte  y

domiciliado  en
otorgada   en

de                          de                           en la Notaría                 de

carácter  de
),  mayor de edad,  vecino de

(sociedad  constituida
el    día

Representada en este Acto
quien  obra en su

con  amplias  facultades  al  efecto,   hemos  convenido  celebrar  el
presente Compromiso o Convenio Consorcial, que se reg¡rá por las siguientes cláusulas:  PRIMERA.-
Objeto:  El  presente  comprom¡so  se  celebra  con  el  f¡n  de  integrar,  como  en  efecto  se  integra  por
medio    de    este    documento,     un    Consorcio    entre

proceso  precontractual  SELECCl
para  efectos  de   presentar  una  oferta  conjunta   dentro  del

MÍN'MA  CUA-NTÍA  No.O42  de  2.O2O,  a-delantado  por  elNDE
Departamento  del   Quindío,   SEGUNDA.-  Denominación:   EI  Consorc¡o  actuará   bajo  el   nombre
de TERCERA.-  Compromiso  de  las  Partes:  En  virtud  de  lo
anteriort y en ejerc¡cio de la facultad legal,  nos comprometemos desde ahora por medio del presente
documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  c¡tado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a  celebrar  y
ejecutar el  contrato  respectivo  en  caso  de  adjudicación,  igualmente  en  forma  conjunta  y  dentro  de
las  condíciones  ex¡g¡das  por  el  Departamento  deI  Quindío.;   CUARTA.-De  la  Responsabilidad:
Queda   expresamente   convenido   que   los   Consorciados   respondemos   solidariamente   por   la
adjudicación,  celebración  y  ejecuc¡Ón  del  contrato  en  caso  de  adjudicación;  QUINTA.-  Porcentaje
de Participac¡ón:  Los integrantes del Consorc¡o acuerdan establecer el porcentaje de part¡cipación,
así:

SEXTA.-  Cesión:   Celebrado  el  contrato  en
v¡rtud  de  la  adjudicación  que se  nos  haga,  queda convenido  que  no  podrá  haber cesión  del  mismo
entre  los  miembros  que  integran  el  Consorcio,  ni  en  favor  de  terceros,  salvo  autor¡zación  previa,
expresa  y  escrita  del  Departamento  del  Quindío;  SÉPTIMA.-  De  la  Facultad  para  Contratar:  Se
hace constar,  además,  que qu¡enes estamos suscribiendo el presente comprom¡so, d¡sponemos de
atr¡buciones suf¡c¡entes para contratar en nombre suyo,  no solamente para los efectos del presente
Comprom¡so Consorcial,  sino también  para ejecución  y celebración  de todos  los  actos y contratos
derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parc¡al;
OCTAVA.-Duración del Consorcio:  Este Compromiso Consorcial entra en vida a partir de la fecha
de  su  firma  y en  caso  de  adjud¡cación  su  duración  será  igual  al  térm¡no  de  duración  del  contrato y
c¡nco (5)  años  más.  De  lo contrario su  duración  será  hasta cuando se  produzca  una adjudicación  a
otro oferente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción
a   las  dispos¡ciones   legales  apl¡cables  para  el  efecto;   NOVENA.-  Representación:   Las  partes
acuerdan     nombrar     como     Representante     del     Consorcio,      para     todos     los     efectos     a

mayor de edad  y vecl'no de
la  cédula  de  ciudadanía     No.                                              de

¡dent¡ficado  con

quien   d¡spone  de
facultades  amplias  y  suficientes  para  presentar y  firmar  la  oferta  que  formulará  el  Consorcio  y  en
general,  para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que
se  llegare  a  celebrar;  DECIMA.-  Domicilio:  Para  todos  los  efectos,  se  acepta  desde  ahora  que  el
Departamento     del      Quindío,      pueda      dirigirse     al      Consorcio      en      la      s¡guiente      dirección
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;  Para constancia se firma en .,  a  los               días
del mes de                  de 2020.

(NOTA: Los datos referentes a escritura pública indicados en el formato y que se encuentran
entre paréntesis sólo se diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica).

FIRMA (Cada uno de los lntegrantes)
lDENTIFICACION

FIRMA
IDENTIFICACION

(REPRESENTANTE CONSORCIO)_
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ANEXO  NO. 7
COMPROMISO  DE CONSTITUCIÓN  DE UNIÓN TEMPORAL

Entre    los    suscritos domic'il¡ados    en

(Sociedad      constituida      mediante      Escritura      Pública      Nro.
el   día                           de

Notaria

su carácter de

de
otorgada     en

en   la
Representada

)ifi*r de edad, y vecino de
e n          este          acto          po r

quien obraen
con amplias atr¡buciones al efecto por una parte y por la

otra                                                                        .  domiciliado en

(sociedad const'itu¡da mediante escr¡tura Pública Nro.
de                         de

en este Acto por

otorgada en
en la Notaría                  de

obra  en  su  carácter  de
t mayor de edad, vec¡no de

el día
Representada

con  amplias  facultades  al  efecto,  hemos  convenido
celebrar el  presente Compromiso o Conven¡o de Constituc¡Ón de Unión Temporal,  que se  regirá por
las  s¡gu¡entes  cláusulas:   PRIMERA.-  Objeto:   El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin  de
integrar,  como  en  efecto  se  integra  por  med¡o  de  este  documento,   una  Unión  Temporal  entre

para   efectos   de   presentar   una   oferta   conjunta
dentro del  procesó  pre-contractual  No. O42 de 2.020,  adelantado  por el  Departamento del  Quindío.
SEGUNDA.-       Denominación:       La       Unión       Temporal       actuará       bajo       el       nombre       de

TERCERA.-  Compromiso  de   las   Partes:   En  v¡rtud  de  lo
anterior y en ejercicio de la facultad  legal,  nos comprometemos desde ahora por medio del  presente
documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a  celebrar  y
ejecutar el  contrato  respectivo  en  caso  de  adjudicación,  igualmente  en  forma  conjunta  y  dentro  de
las  cond¡ciones  ex¡gidas  por  eI  Departamento  del  Quindío.;  CUARTA.-De  la  Responsabilidad:
Queda   expresamente   convenido   que   los   ¡ntegrantes   de   la   unión   Temporal,    respondemos
solidariamente por la adjud¡cac¡Ón, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación total
o parcial.  En caso de presentarse sanciones por el incumpl¡miento de las obligaciones derivadas de
la  oferta  y  del  contrato,  la  responsabil¡dad  será  de  acuerdo con  la  part¡cipación  en  la  ejecuc¡Ón  de
cada  uno  de  los  miembros;  QUINTA.  -  Porcentaje de  Participación:  Los  integrantes  de  la  unión
Temporal           acuerdan            establecer           el            porcentaje           de            part¡cipación,            asÍ:

SEXTA.-Cesión:  Celebrado  el  contrato  en  virtud  de  la  adjudicación  que  se  nos  haga,
queda  conven¡do  que  no  podrá  haber cesión  del  m¡smo  entre  los  miembros  que  integran  la  Unión
Temporal,  ni en favor de terceros, salvo autor¡zación prev¡a, expresa y escrita del Departamento del
Qu¡ndío;   SÉPTIMA.-  De   la  Facultad   para  Contratar:   Se  hace  constar,   además,   que  quienes
estamos   suscribiendo   el   presente   compromiso,   disponemos   de   atribuciones   suficientes   para
contratar en  nombre suyo,  no solamente  para los efectos del  presente Compromiso de constitución
de  Unión  Temporal,  sino  tamb¡én  para  la  ejecución  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos
der¡vados del compromiso y del  contrato al que ella de lugar en v¡rtud de adjudicación total o  parcial;
OCTAVA.-Duración de la  Unión Temporal:  Este Compromiso de Constitución de unión Temporal
entra en vida a partir de la fecha de su f'irma y en caso de adjudicación del contrato de obra pública,
su durac¡Ón será ¡gual al   término de durac¡Ón del contrato,  y cinco (5) años más.  De lo contrario su
duración  será  hasta cuando se  produzca  una adjudicación  a otro oferente,  o cuando  las  partes de
mutuo   acuerdo   dec¡dan   terminar  este   comprom¡so,   con   sujeción   a   las   dispos¡ciones   legales
aplicables   para   el   efecto;    NOVENA.-   Representación:   Las   partes   acuerdan   nombrar   como
Representante de la Unión Temporal, para todos los efectos a
de    edad    y    vec¡no    de
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quien    dispone    de    facultades    amplias    y
suficientes  para  presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará  la  Unión  Temporal  y  en  general,  para
adelantar cualqu¡er actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a
suscrib¡r;  DÉCIMA.- Domicilio:  Para todos los efectos, se acepta desde ahora que el Departamento
del       Quind¡o       puede       djr¡gi'rse       a       la       Unión       Temporal       en       la       siguiente       direcc¡ón

Para constancia se firma en
mes de                   de 2020.

a los         días del

(NOTA:  Los  datos de  escr-itura  pública  jndicados  en  el formato  y que se  encuentran  entre
paréntesis solo se diligencia cuando e[ m¡embro sea una persona jurídica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA
lDENTIFICACION

(Cada  uno de los lntegrantes)

(REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) _
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